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POLíTICA DE ADMINISTRAcIÓN DEL RIESGo DE CRÉDITo

Asociacién Mutual Playa Rica

i. OBJETO

La presente política tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la
adecuada administracién del riesgo de crédito en la Asociaeión Mutual Playa Rica,
entendiendo este eomo la posibitidad de pérdida derivaeia eiei incumplimiento de las
obligaciones financieras por parte de ios asociados o contrapartes.

La política se adopta en cumplimiento de las disposiciones de la Superintendencia
de la Economía Solidaria relativas al Sistema de Administración del Riesgo de
Crédito (SARC), como parte dei Sisiema integral de Administración de Riesgos.

2. ALCANCE

La presente poiitiea aplica a:

. Todos lcs crédiios otorgados a los asociadcs

. Todas las etapas del ciclo del crédito

. Funcionarios vinculados al proceso de crédito

. Órganos de aciministración y control

lncluye:

. Otorgamiento

. Seguimiento

" Evaluacién
. Recaudo

" Recuperación

3. PRINCIPIOS DE GESTIÓTI OEI RTESGO DE CRÉDITO

La Mutual gestionará el rlesgo de crédito bajo los siguientes principios:

. Prudencia financiera

El otorganriento de crédito se reaiizará unicamente cuando exista evidencia
sufieiente de capacidad de pagCI.

. Evaluación integral del asociado

Toda soiicitud de crédito será evaiuada considerando variables:
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. Sociodemográficas

. Financieras

. De comportamiento crediticio

. De endeudamiento
o De garantías

" Segmentación del riesgo

[-a füutual reconoce difei'encias en el nivei cie i"iesgo según ei tipo de asociadc,
aplicando criterios diferenciales para:

. Pensionados

" Trabajadores dependientes (término fijo e indefinido)
. independientes
. Amas de casa

, Uss de he¡'rarnientas tecnológicas

La evaluación del riesgo de crédito se apoyará en sistemas tecnológicos que
permitan analizar informaeién objetiva del solicitante y generar deeisiones
consistentes.

. Proporcionalidad

La gestién del riesgo se¡'á acorde con el tamaño cie la cartera, complejidad de ias
operaciones y capacidad operativa de la Mutual.

4. APET¡TO DE RIESGO DE CRÉDITO

La iunta üirectiva ciefinirá el niveide riesgo aceptable para ia Mutual, consicierando:

. Niveles máxirnos de morosidad

. Concentración de caftera

. Crecimiento del portafoiio

. Cobertura de provisiones

La administración deberá monitorear permanentemente estos indicadores y reportar
desviaciones.

5. CRITERIOS GENERALES DE OTORGAMIENTO

Todo crédito deberá cumplir como mínimo con:

. ldentificacién plena del solicitante
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. Verificación de ingresos

. Análisis de capaeidad de pago

. Evaiuación del nivel de endeudamien'ro

. Consulta en centrales de riesgo

. Validación de Ia información suministi'ada

El incumplimiento de estos requisitos impedirá la aprobación del crédito.

6. EVALUACIÓñ¡ DE CAPACIDAD DE PAGCI

La Mutual determinará la capacidad de pago del solicitante mediante el análisis de:

. ingresos mensuaies

. Gastos estimados

. Obiigaciones financieras vigentes

. Estabilidad de ingresos

Se eieberá garantizar que ia cuota del créciito sea consistente eon la capaeieiad
financiera de! asociado.

7. MODELCI DE EVALUAG!ÓN DEL RIESGO

La !!4utual utilizará un modelo de evaluación basado en ,¡ariables corno:

. Per-fil personal

. lngresos y empleo

. Historial crediiiclo

. Nivel de endeudamiento

. garantías

Este modelo permitirá:

' Determinar la viabilidad Cel crédito
. Definir monto y condiciones
. Ctasificar el nivel de riesgo del solicitante

8. CONTROL DEL RIESGO DE CRÉDITO

Para mitigar la exposición al riesgo, ia Mutual estabiecerá:

. Lírnites ¡le endeudamiento

. Montos máximos por asociado

. Condiciones según tipo de crédito

. Requisitos específicos según perfil dei soiicitante
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9. SEGUIMIENTO Y MONITOREO

La Mutual realizará seguimiento periociico cie ia cartera mediante ei comité de
riesgos de:

. Análisis de mora

. Evaluación del comportamiento de pago

. Apiicación de modeios cie seguimienio

. ldentificación de alertas tempranas

E! seguimiento permitirá adoptar medidas pi"eventivas y correctir¡as.

10. PROVISIONES

l-a Mutualconstituirá provisiones conforme a la nor¡naiividad vigente, consicierancio:

. elasificación de caÉera

. Nivei de riesgo del crédito

. eomportamiento de pago

Adicionalmente, podrá constituir provisiones prudenciales cuando se identifiquen
riesgos adicionales.

,! 1. GESTIéN OT COBRANZA

La lülutuai implementará proeescs de recuperación orientacios a:

. Gestión preventiva

. Acuerdos de pago

. Reestructuracion

. A.cciones administrativas y judiciales

12. GOB|ERNÜ DEL RIESGü

Junta Directiva

. Aprobar la políiica SARü

. Definir apetito de riesgo

" Superyisar la gestión

Representante Legal con acompañamiento Área de riesgos
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. lmplementar el S.ARC

. Garantizar si¡ cumplimiento

Área de Crédito / Cartera

. Evaluar solicitudes

. Realizar seguimiento

. Ejecutar esbranza

13. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

La presente politica será revisada ai menos una vez al año o cuancio se presenten
cambios en:

. La normatividad

. La operación

. fl entorno económico

La presente Política se aprueba en la ciudad de ltagüí, en reunión ordinaria de la
JUNTA DirCCtiVA DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL PLAYA RICA ITAGUI, A.CIA 1292
realizada et 09 de abril de 2A26.

Publíquese, Ccmuníquese y Gúmplase.

RIA ANGÉLICA PABÓN MONT, VASCO
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